
 

Funza, Cundinamarca, 09 de abril de 2025. 

 

Señora 
Parra Rodriguez Sandra Marcela 
Dirección: Cr 5 26 75 Bl C AP 304 
Código interno:1216012 
Código de Ruta:14180000017000 
Funza – Cundinamarca 
 
 

REFERENCIA:  NOTIFICACIÓN POR AVISO MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Que la persona natural relacionada a continuación, está siendo ejecutada por la E.M.A.A.F, a 

través de un proceso administrativo de cobro coactivo. 

Que dentro del proceso administrativo de cobro coactivo No. 011-2025, se libró mandamiento de 

pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario, a favor de la 

Empresa Municipal de Acueducto y Alcantarillado de Funza. 

En consecuencia, el funcionario ejecutor en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 826 del 

Estatuto Tributario y 568 de la misma norma, modificado por el artículo 58 del Decreto 019 de 

2012, notifica mediante el presente aviso el siguiente acto administrativo: 

Mandamiento de Pago No. Nombre del Ejecutado Número de Cedula 

 
011-2025 

 
Parra Rodriguez Sandra 
Marcela 

 

52527140 

SE ADVIERTE: La presente notificación se considera surtida desde la fecha de publicación de este 

aviso y se advierte al deudor que contra el mandamiento de pago proceden las excepciones 

contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la publicación del presente aviso conforme a lo 

estipulado en el artículo 830 de la misma norma. 

Atentamente, 

 

YAMILE ALEXANDRA RODRIGUEZ 

Subgerente Financiera 
 
Anexo: Mandamiento de pago No. 011-2025 

 
 


















